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MEMORtA DESCRtPTtVA
que  se a c o m p a ñ a  a !a s o ) ¡ c ¡ t u d de una

..................................PATENTE-ÍE-IWENaiON............................

por.....VEINTE... años en España, porMEJORAS..EN..LA..PRE-

.P.^C.lcN..m..nmSIQNBa..l^SETALES...QDN..MAQUníA..INYEC- 

.TO.BA..DE..VAPQ.B...DE...A.GUA.A.PREn.QN.J.........................................

a  ̂a v o r de

..PON m N U E L .G ^  ..........................................................

domic¡!¡ado en .--.MADRID*."..Montera, ^ 6 ..................................

Inventor :._.El.splicitante,..de_.napionalida.d.. es

C/M
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La invención a que se refiere la presente Memoria constituye 

una novedad industrial, con características y ventajas que la hacen 

merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 

solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente de 

la Propiedad Industrial de fecha 26 de Julio de 1.$29, texto refun­

dido, publicado el 30 de Abril de 1.930.
i

Según el invento, este se contrae como su enunciado indioa, a 

unas mejoras introducidas en la preparación de infusiones vegetales 

obtenidas con máquina inyectora de vapor de agua a presión, más común­

mente denominada "Express".

Un modo preferible de realización prevé impedir toda mixtifi­

cación posible de la mezcla a extractar, como también conseguir que 

las dosificaciones se mantengan permanentemente invariables, lo que 

permitirá aficionarse a una cualquiera de ellas? cosa hasta la fecha 

imposible, ya que la dosificación se hacía arbitrariamente, cambian­

do de un establecimiento a otro y aún dentro del mismo.

Para ello, las mejoras afectan a la dosificación y a la mezcla 

que se hacen constantes, envasando cantidades exactas da una determi­

nada materia vegetal o de la molienda resultante de varias clases de 

ellas, en una bolsa de papel de alta porosidad, obtenido con fibras 

de algodón, y cuya bolsa, que tiene una configuración adecuada para 

adaptarse a la interior de la cámara donde se vá a realizar la inyec­

ción de vapor, está envuelta en una funda hermétida de papel metaliza­

do que preserva el contenido hasta el momento de uso.

La bolsa en cuestión permite que el llenado se realice por me­

dios automáticos, y que la cantidad sea constante.

, Esto de por sí constituye una interesantísima ventaja, ya que 

al consumidor se le permite aficionarse a*%ha determinada mezcla, que 

sabe encontrará en oualquier establecimiento, por salir todas las bol­

sas de fábrica con referencias indicadoras.
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Al propio tiempo el sistema permite conservar el producto en - 

perfectas condiciones de higienización, evitando mixtificaciones, frat 

des, y otros defectos de sobra conocidos.

En el momento de uso, se retira la envoltura metálica protecto­

ra que evita sequedades y pérdidas de aroma y se dispone la bolsa en 

la máquina. Precisamente sobre el "porta" de la misma, no necesitan­

do adicionársele filtro alguno.

Se produce la inyección de vapor de agua a presión que atraviesa 

las paredes porosas de la bolsa, y sin que esta se reblandezca o des­

haga, debido a que no está fabricada con celulosa, sino con fibras de 

algodón que resisten altas presiones y mucha humedad.

El vapor a su paso extrae la selección de la plata que se reoo- 

ge siempre en una misma calidad y sabor.

Al propio tiempo, también para los establecimientos supone una 

ventaja la adopción de este sistema que ayuda a oonservar las máquinas, 

al no depositarse sustancias molidas, directamente sobre ellas, pino 

envasadas sin posibilidad alguna de salida.

A esta ventaja se une la de proporcionar una mayor rapidez en el 

servicio y la de poder ofrecer éste con todas olases de garantías de 

calidad.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir, que los deta­

lles de realización de. .la idea expuesta, pueden variar, sin que por 

ello cambie la esencia de la invención, que es la que se desprende de 

los párrafos que anteceden y la que. se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: La Patente de Invención que se solicita, recaerá so­

bre las reivindicaciones siguientes:

18.- MEJORAS EN LA PREPARACION DE ^FUSIONES VEGETALES CON MAQU 

NA INYECTORA DE VAPOR DE AGUA A PRESION, caracterizadas porque afectan 

esencialmente a la dosificación y a la mezcla que se hacen oonstantes
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envasando cantidades exactas de una determinada materia vegetal o de _ 

la molienda resultante de varias clases de ellas, en una bolsa de pa­

pel de alta porosidad obtenido con fibras de algodón, y cuya bolsa quí 

tiene una configuración adecuada para adaptarse a la interior de la c= 

mara donde se vá a realizar la inyección de vapor está envuelta en une

funda hermética de papel metalizado que preserva el contenido hasta
i

el momento de uso.

29.- MEJORAS EN LA PREPARACION DE INFUSIONES VEGETALES CON MA­

QUINA INYECTORA DE VAPOR DE AGUA Á PRESION, caracterizadas según la 

reivindicación 19 y porque, retirada la envoltura protectora la bolsa 

se dispone en la máquina correspondiente que inyecta vapor de agua a 

presión a través de la misma y sin que por la especial constitución dt 

papel, éste se deshaga, dejando filtrar el extracto que de esta forma 

se recoge en toda su selección y siempre con una misma calidad.

39.- Se reivindica por último, como objeto sobre el que ha de 

recaer la Patente de Invención que se solicita: " MEJORAS EN LA PRE­

PARACION DE INFUSIONES VEGETALES CON MAQUINA INYECTORA DE VAPOR DE 

AGUA A PRESION ".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la presente Me­

moria que consta de cuatro páginas mecanografiadas.

Madrid, 16 de Marzo de 1%2

ALFONSO UNGRIA
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